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VALPARAÍSO, 21 de marzo de 2024

INVITACIÓN N° 67

La COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 
ENCARGADA DE FISCALIZAR LOS ACTOS DEL GOBIERNO EN 
RELACIÓN CON LOS PROBLEMAS SANITARIOS AMBIENTALES 
GENERADOS POR LA EMPRESA DE SERVICIOS SANITARIOS 
AGUAS SAN ISIDRO (CEI 35), acordó citar a US., de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 54 de la ley N° 18.918, orgánica 
constitucional del Congreso Nacional, y 314 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, a la sesión que celebrará el lunes 1 de abril de 
2024, a las 19:15 horas, en forma presencial, en la Sala 315, “Pedro 
Pablo Álvarez-Salamanca”, tercer nivel de la Cámara de Diputados, 
para que se refiera a los problemas sanitarios generados por la empresa 

de servicios sanitarios San Isidro, en las regiones de Coquimbo, 

Valparaíso, Metropolitana, La Araucanía y Los Lagos, según Mandato que 

se adjunta.

Lo que tengo a honra poner en su conocimiento, por 

acuerdo y por orden de la Presidenta de la Comisión, diputada VIVIANA 
DELGADO RIQUELME.

Dios guarde a US., 

CARLOS CÁMARA OYARZO
Abogado Secretario de la Comisión

- A LA MINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE, SEÑORA MAISA ROJAS.
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